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LUIS CARLOS JARAMILLO CANDAMIL 

   Abogado 

 

 

 1 Calle 22 No. 22-26 Oficina 910 Edificio del Comercio, Teléfono 8845854 

Celular 3207145756 Manizales – Caldas 

 

 

 

 

 

 

Honorable  

Doctora LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ    

JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS  

Ciudad 

 

  

Asunto:   CUMPLIMIENTO AUTO   

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  LUIS EDUARDO BETANCUR OROZCO   

Demandada:  ODILIA LÓPEZ MONTES  

Radicado:  17001-40-03-007-2020-00441-00 

    

 

LUIS CARLOS JARAMILLO CANDAMIL, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el municipio de Villamaría (Caldas), identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.060.650.309 de Villamaría (Caldas), portador de la 

tarjeta profesional número 232286 del H.C.S. de la J., obrando como 

apoderado de la parte demandante señor LUIS EDUARDO BETANCUR 

OROZCO, mayor de edad, domiciliado y residente en el Municipio de 

Manizales (Caldas), identificado con la cédula de ciudadanía número 

4.570.964 de Manizales (Caldas), dando cumplimiento al auto del 23 de 

marzo del 2021 me permito adjuntar la respuesta emitida por la Oficina de 

Instrumentos públicos de Santa Rosa de Cabal, para los fines pertinentes. 

 

 

De la señora Juez.  

 

 

Atentamente.  

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS JARAMILLO CANDAMIL 

C.C. 1.060.650.309 de Villamaría 

T.P. 232286 H.C.S. de la J. 












